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Vehkulos adscritos a la concesiÓn.-Dos con capacidad mí
uimu para transpo~tar treinta viajeros se~tados en cada ~no
ele ellos y clase única Las dernas caractenstIcas <:le esto.<=: V~hlCll
los deberán ser comunicadas a la Jefatura RegIOnal de 11'a05
partb nntcs de la fuha de inauguraciónde\ servicio.

T,Hijas_~R€ginin Jao siguientes Clase única, a 0,75 pesetas
viajC'rc kilómetro, incl uidos impue:::.tos.

Exceso de equipa¡e-s. encargos y paquetería: A 0,1125 pesotas
por' cada lU kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre ltis tH.rifw; do viUIL'ra-kilómetro se percibirá del usua·
no el Seguro ObJigat"orio de Viajeros.

Clasificución del .scr'vicio respecto del ferrocarril: Afluente b).

Madrid, 27 de junio de 1972 ·--EI Director general, Jesús San
tos Rcin.--5,(:i:)9-A.

RF.S'OLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjl1dicación definitiva del servicio público reau
lar de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Miengo y la estación de Ma
gro. Expediente número 9.245.

El t:'xcclentísimo sfll10r Ministro de este Departamento, con
fechE!, 2 de junio de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a don Antonio Díaz Blanco el servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
Miengo y la estación de Magro, provincia de Santander. (e~pe
dhmte número 9.2·15), con arreglo, entre otras, a las sIgUIen
tes condiciones:

Itinerario.~El itinE'rario ent¡"e Miengo y Ja estación de 1'v10
gro. de tres kilómetros, pasará por Cornia, Alto de Magro y
Maravillas, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidades o puntos singulares del camino
antes citados.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes: Cuatro diadas
de ida y vuelta.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional do
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad míni
ma para transportar treinta viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase única. Las demás características de estos vehículos
deberán ser comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes
an tes de la fecha de inauguración del servicio.

Tariras.-Regirán las siguientes: Clase linica, a 0,9263 pese
tas viajero-kilómetro, incluídos impuestos.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,1389 pesetas
por cada lO kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá de! usua
rio el Seguro Obligatorío de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente b).

Madrid, 27 de junio de 1972,--El Director general, Jesús
Santos Rein.~5,660-A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
pOl'te8 Terrestres por la que se hace pública la
Q,djudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viaJeros, equipajes y ellcar(Jos
entre MoUna de Segura y Ribera de Malina, pro
vincia de Murcia. Expediente número 9.212.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 2 de junio de 1972, ha resuelto adjudicar defínitivamcnte
a la Rad. Nacional de los Ferrocarriles Españole.s el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Malina de Segura y Ribera de Malina, _pro
vincia de Murcia (expediente número 9.212), (.on arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones:

Hinerario.-EI itinerario entre Ribera de Malina y Malina
de Segura, de cuatro kilómetros, pasarú f.or Torre Alta, con
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
las 10caUdades o puntos singulares del camino antes citado.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes: Cuatro diarias
de ida y vueHa.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación de la Jofatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la eoncesión.-Dos con capacidad mí
nima para transportar treinta viajeros sentados en cada uno
de ellos y clase única.

Las demás características de f'stos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de inauguración del servicio.

Tarjfas.~Hegirán las siguientGs: Clase única, a una pese
ta viajero-kilómetro, incluído impuestos.

Excew de equipajes encargos y paquetería, a 0,15 pese las
por cada lO kilogramos- kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero--kilómetro, incrementadas con' el
canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viaieros.

CL:1sif!cación deJ serVicio respecto del ferrocarril: Coinciden··
te al. En vírtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar aJ ferrocarril el
Cflllon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 27 de junio de 1972.--EJ Director general, Jesús
Süntos Rein ...;....,5.661-A.

RESOLUCION .de la Dirección. General de Trans
portes Terrestres por la qUe se hace pública la
adfudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viaieras, equipa;es y encargos
por carre.tera entre Barcelona y Palafrugell, expe~
dIente numero 8.70l.

El axcela.ntí~imo señor Ministro de este Departamento con
fecha, 2 de JUnIO de 1972 ha resuelto adjudicar definitivamente
a. ~~Ibot, Font y Artigas, S. A ... {S. A. R. F. AJ, el servicio
publico regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por c¡:¡rret~la entre Barcelona y Palafrugell, provincias de Bar
celona y Cero,na. (expediente número 8.700, con arreglo, entre
otras, a las sIglllentes condic..ioncs:

IUn~r~rio.--El itinerario eotl'(} Barcelona y PalafrugeJI, de
t1.2 kllometros, pas~m por Mollet, GranoJIers, Cardeden, Llinás
VIJlalba, Saserra, San Celoní, La BatiJüria, Breda, Hostalrich,
0asane.t de ¡ti. Selva, Vld¡'eras, Llagoslera, San Felíu de GuixoJs,
::J AgarQ, PI.aya d~ Aro, San Antonio de Calonge y Palamós, con
parada obhg~torIa pam tomar y dejar viajeros y encargos en
Barcelona, Granollers, San Celoní, Llagostera. San Felíu de
Gui~ols, S'Agaró, Playa de ArQ, San Antonio de Calonge, Pa
lamas y Palafrugell; estableciéndose las siguientes prohibicio
nes de trafICO: De y entre Barcelona y Llagostera (excluída
L~agostera) y viceversa. De y entre Vidreras y PaJafrugell y
VIceversa.

Expediciones_~-Se realizarán las siguientes: Dos diarias de
ida y vuelta de 1 de abril aJ 30 de septiembre, así como los
domingos del resto del año. Una de ida y v.uelta los seis res
tantes días de la semana (lunes a sábadosl desde 1 de octubre
al 31 de marzo.

HorariO,--Se fijará de acuerdo con las conveniencias deJ in
terés público, previa aprobaCión por la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

VehícuJos adscritos a Ja concesión,- Tres con capacidad mí
nima para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno
de ellos y clase única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicach)s a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de inauguración de! servicio

Tarifas.-Regirim las siguientes: Clase única a 0,861 pesetas
viajero-kilómetro. incluídos imputC~tos.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,0861 pesetas
por cada 10 kilc:gramos-J<iJómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros-kilómetro, incrementadas con
el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasíficacjón del servicio respecto del Ferrocarril: Coinci
dente bl. En virtud de Jo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de julio de 1953. el concesioJ1nrio deberá abonar al ferro
carril el canon d~ coincid~ncia que corresponda.

Madrid, 27 de junio de 1972.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.--5.661"A.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace pública la
adJudicación C;'efinitiva del servicio público regular
de trans(wrte de .viaieros, equipajes y encargos
por carretera entre Alcira y Gandía, expediente
numero 9.160.

El excelentísimo señor Ministro de es le Departamento con
fecha 2 de junio de 1972 hu resuelto adjudicar definitivamente
a Ja Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carrC'tera entre Alcira y Gandia, provincia de Valencia
(expediente número 9.160), con anegío, entre otras, a las si
guientes condiciones:

Itinerario.-El itinerario entre Alci-ra y Gandía, de 37 kiló
metros, pasará por Corbeta, LJaurí. Favareta, Venta de Bor
deira"; y Jaraeo, con parada ohligatoria para tomar y deiar
viajeros y encargad en las localidades o puntos singulares .d,,;l
camino, antes citados, estableciéndose las siguientes prohlbl-


